
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE NEIVA 

______________________________________________________ 
Carrera 4 No 6-99, oficina 205 Palacio de Justicia Neiva – Telefax 8710618 

Correo electrónico: fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). 

RADICACIÓN: 410013110003-2022-00160-00 

PROCESO: EJECUTIVO ALIMENTOS 

DEMANDANTE: ANARYIBI POLOCHE GONZALEZ 

DEMANDADO: JUAN CARLOS OROZCO MOLANO 
 

La apoderada judicial de la parte actora informa al despacho el trámite 

realizado con el fin de surtir la notificación personal del presente proceso al 

demandado por intermedio del Inspector de Policía de la Vereda Los Pozos de 

San Vicente del Caguan Caquetá. 

Sin embargo, una vez verificado los documentos aportados no encuentra 

el despacho los elementos suficientes para determinar si se surtió dicho 

trámite procesal, en consecuencia, se niega lo peticionado por la actora. 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que remita al despacho 

el informe de notificación, donde se acredite la fecha de envió, así como el 

recibido y los documentos remitidos. 

Notifíquese.  

     

SOL MARY ROSADO GALINDO. 

      La Juez 
fmp 
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